RES. 1751/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0008539, Ent. N° 2243/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relativas al documento interpretativo de la modificación contractual del contrato de concesión celebrado por el Estado de la República Oriental del Uruguay y  Baluma S.A.;
RESULTANDO: 1) que  por Resolución del Poder Ejecutivo,  de fecha 4 de agosto de 1992, se adjudicó a Baluma S.A. la Licitación Pública Internacional N° 24/91 con destino a la construcción y explotación de un hotel cinco estrellas, Casino y Centro de Convenciones. Se otorgó el contrato de concesión entre el Estado y Baluma S.A. el 7 de diciembre de 1992 y Baluma S.A. se obligó a abonar un canon a la Administración en forma anual: Dicho contrato se modificó el 30 de diciembre de 1996, ya finalizadas la obras del Hotel Conrad estableciéndose las facultades de contralor y fiscalización del órgano estatal correspondiente al Casino Conrad (Punta del Este);
2) que el Tribunal de Cuentas por Resolución de fecha 14 de julio de 1996 acordó no formular observaciones al citado convenio;
3) que con fecha 8 de mayo de 2012, se celebró una modificación del contrato de concesión de licencia de juego por la que se extendió el plazo de la concesión por 20 años a contar desde el 1 de enero de 2017 y se acordaron modificaciones en el cálculo del canon a abonar por parte de Baluma S.A.;
4) que el Tribunal de Cuentas por Resolución de fecha 13 de enero de 2016 acordó no formular observaciones a la modificación proyectada y, con fecha 18 de mayo de 2016, presentadas las modificaciones sugeridas por la Auditoría Interna de la Nación, acordó estar a lo dispuesto por su resolución de fecha 13 de enero de 2016;
5) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 9 de abril de 2018, se autorizó al Ministerio de Economía y Finanzas en representación del Estado a celebrar con Baluma S.A. la modificación contractual cuyo borrador “Documento interpretativo del contrato” que se adjunta se considera parte integrante de la misma;
6) que se adjunta un “documento interpretativo del contrato”, suscrito el 27 de abril de 2018, por el Estado República Oriental del Uruguay y Baluma S.A.  de las cláusulas de modificación del contrato suscrito el 8 de mayo de 2012, a efectos de documentar la interpretación que se le debe atribuir al término “ingresos brutos” que constituye el valor base para el cálculo del canon a pagar por Baluma S.A. bajo la cláusula segunda de la modificación del contrato;
 CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 1 de la Resolución del Tribunal de Cuentas de 11 de mayo de 2005 establece que los organismos del Estado cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal de Cuentas;
2) que el contrato remitido constituye una interpretación auténtica del considerado por este Tribunal de Cuentas el 13 de enero de 2016 sin que implique una variación del mismo; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) No formular observaciones al documento interpretativo suscrito el 27 de abril de 2018 por el Estado República Oriental del Uruguay y Baluma S.A.,  de las cláusulas de modificación del contrato suscrito el 8 de mayo de 2012;
2)  Devolver los antecedentes. 
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